
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
      Bogotá D.C., veinticuatro(24) febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2019-673 
 
Clase: Verbal 
 

Por cuanto el llamamiento en garantía cumple con los requisitos formales, el 

Juzgado RESUELVE: 
 

Admitir el llamado en garantía que hace FUNDACIÓN CARDIOINFANTIL- 
INSTITUTO DE CARDIOLOGÍA, a ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 

Notifíquese a la aseguradora en la forma que indica el articulo 8 del Decreto 806 de 

2020  

 

Córrase traslado a la llamada por el termino  de 20 días para que conteste la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
JUEZ(2) 


